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CREG PUBLICA PARÁMETROS DE AGENTES GENERADORES PARA 

DETERMINAR LA ENERGÍA EN FIRME 2014-2015 
 

Bogotá, 24 de marzo de 2011. La Comisión de Regulación de Energía y Gas 
(CRE) publica el documento que contiene los parámetros que fueron 
reportados por los agentes generadores con plantas existentes para 
determinar la energía en firme para el cargo por confiabilidad (ENFICC) 
del período 2014-2015. 
 
La información remitida se hizo con base en el anexo de la Resolución 
CREG 180 de 2010 mediante la cual se definió el cronograma para la 
asignación de obligaciones de energía firme a agentes. Una de las 
actividades de dicho cronograma es la publicación de los parámetros 
reportados por los agentes.  

El documento publicado contiene la información presentada dentro del 
plazo establecido en el cronograma definido, así como las correcciones 
que presentaron los agentes a los parámetros declarados en respuesta a 
las solicitudes efectuadas por la Comisión y que fueron entregadas antes 
de esta publicación. 


